
 
 
 
 
 
 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 

Radicado 2022-009 EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO 

 

CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, informando que la 

apoderada judicial de los demandados JHEFER FAVIAN y YURY SMITH 

ESPARZA ARCHILA interpuso recurso de reposición contra el numeral primero 

del auto de fecha 6 de junio de 2022, que ordenó tenerlos legalmente por 

notificados del auto de fecha 07 de marzo de 2022 que admitió la demanda 

en su contra. Pasa para resolver. Bucaramanga, 26 de octubre de 2022.  

 

SALVADOR VÁSQUEZ RINCÓN 

Secretario  

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en su caso, 

respecto de la procedencia de la apelación, formulados por la apoderada 

de los demandados JHEFER FAVIAN y YURY SMITH ESPARZA ARCHILA, contra 

el numeral tercero del auto de fecha 6 de junio de 2022, que ordenó tenerlos 

legalmente por notificados del auto que admitió la demanda en su contra 

de fecha 07 de marzo de 2022.  

 

 

II. PROVIDENCIA IMPUGNADA 

 

El auto de fecha 06 de junio de 2022, dispuso entre otras cosas lo siguiente: 

 

 
 

 

III. RECURSO 

 

Inconforme con la decisión, la apoderada de los demandados JHEFER 

FAVIAN y YURY SMITH ESPARZA ARCHILA, presentó dentro del término legal 

recursos de reposición y en subsidio apelación, el cual sustentó de la 

siguiente forma: 



 
 
 
 
 
 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

El apoderado de la parte demandante mediante escrito obrante al folio 15 

del expediente manifiesta al Despacho que aporta las certificaciones y 

guías números 383357401025 y 383356901025 de fecha 06 de abril del 2022, 

de notificación personal a los demandados, de la empresa pronto Enviamos. 

 

Posteriormente allega respuesta del correo de la notificación personal a los 

demandados, y al revisar son las mismas guías, y no pueden ser las mismas 

guías para la notificación por Aviso, como lo dispone la norma.  

 

Igualmente, mediante el auto de fecha 02 de mayo de 2022, el Juzgado 

requiere al apoderado para que realice la notificación por AVISO a los 

demandados, de acuerdo al artículo 292 del CGP.   

 

Frente a ello, el mandatario a través de escrito como consta en el folio 17, 

manifiesta al juzgado que no  es necesaria  la notificación  por  aviso,  porque  

él allegó al  Despacho las certificaciones  y guías de  la  notificación  personal  

el  25  de  abril  de  2022,  y  estas  guías  no pueden ser usadas y allegadas 

para surtir la notificación por Aviso, toda vez que a la fecha no tramitó ni 

realizó la notificación por aviso a los demandados como lo dispone el 

artículo 292 del CGP y como lo ordenó el Despacho  mediante auto del 02 

de mayo  de 2022. Adicionando que no existe prueba de formato y 

certificación de la notificación por aviso. 

 

Por lo anterior, solicita se reponga el auto y se requiera al apoderado de la 

parte demandante para que tramite y aporte las guías y certificaciones de 

la notificación por aviso como lo indica el artículo 292 del CGP, a los 

demandados determinados y en caso de que el Despacho niegue el 

recurso de reposición solicita se surta el trámite al Recurso de Apelación con 

el fin que se ordene la notificación por aviso. 

 

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

Tratándose de los recursos ordinarios, los artículos 318, 320, 322,331 y 353 del 

Código General del Proceso evidencian que es admisible y procedente la 

sustentación por escrito de tales mecanismos, los cuales materializan el 

derecho de controvertir las decisiones judiciales como una las más claras 

expresiones de las garantías constitucionales al debido proceso y de 

defensa.  

 

El artículo 318 del CGP establece la procedencia y oportunidad para 

formular el recurso de reposición, señalándose:  

 

“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos 

que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de 

súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, para que se reformen o revoquen”.  

 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un 

recurso de apelación, una súplica o una queja.  
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El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, 

en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se 

pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito 

dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto.  

 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo 

que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán 

interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos.  

 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá 

pedirse su aclaración o complementación, dentro de los términos de 

ejecutoria.  

 

PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial 

mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación 

por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido 

interpuesto oportunamente. 

 

 

V. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO PARA RESOLVER EL RECURSO  

 

La inconformidad de la apoderada de los demandados apunta a que el 

mandatario de la actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto de 

fecha 2 de mayo de 2022, toda vez que no adelantó las diligencias de 

notificación por aviso conforme lo dispone el Art. 292 del C.G.P., pues las 

allegadas el 17 de enero de 2022 corresponden al envío de la demanda y 

anexos previamente a la admisión de la misma y las surtidas con 

posterioridad al auto admisorio y aportadas el 25 de abril de 2022, no 

pertenecen a la notificación por aviso que exigió el Despacho. 

 

Para dilucidar este asunto concerniente al tema de las notificaciones, es 

necesario revisar la normatividad aplicable para llevar a cabo este trámite. 

 

El numeral 3 del Art. 291 del C.G.P. establece lo siguiente: 

 

“Para la práctica de la notificación personal se procederá así: 

 

3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser 

notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio postal 

autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su 

naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, 

previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de 

destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio distinto 

al de la sede del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; 

y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días. 

 

La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le 

hubieren sido informadas al juez de conocimiento como correspondientes a 

quien deba ser notificado. Cuando se trate de persona jurídica de derecho 

privado la comunicación deberá remitirse a la dirección que aparezca 

registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro 

correspondiente. 
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Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad 

inmobiliaria cerrada, la entrega podrá realizarse a quien atienda la 

recepción. 

 

La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la 

comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección 

correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al 

expediente. 

 

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, 

la comunicación podrá remitirse por el Secretario o el interesado por medio 

de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la 

comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este 

caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una 

impresión del mensaje de datos.” 

 

Cuando el demandado a pesar de haber recibido la comunicación que 

habla el numeral 3 del Art. 291 citado, no comparece en el término indicado 

a notificarse personalmente, conforme lo dispone el numeral 6 de la misma 

norma, la parte interesada deberá adelantar el trámite de la notificación 

por aviso, siguiendo los lineamientos establecidos en el Art. 292 ibídem que 

reza: 

 

“NOTIFICACIÓN POR AVISO. Cuando no se pueda hacer la notificación 

personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo 

al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de 

cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por 

medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se 

notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las 

partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al 

finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

 

Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la 

providencia que se notifica. 

 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio 

postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la 

comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo anterior. 

 

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 

entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al 

expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. 

En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior. 

 

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, 

el aviso y la providencia que se notifica podrán remitirse por el Secretario o 

el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el 

destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y 

adjuntará una impresión del mensaje de datos.” 
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Con la declaratoria de la emergencia decretada por el Gobierno Nacional 

como consecuencia de pandemia generada por el COVID-19, la justicia 

entró a operar de manera virtual y dada la necesidad de brindar el servicio 

de manera óptima, el 4 de junio de 2020 fue expedido el Decreto 806 “Por el 

cual se adoptaron medidas para implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, decreto que quedó 

establecido como legislación permanente a través de la expedición de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Esta legislación reglamentó -entre otros temas-, aspectos relacionados con 

la presentación de la demanda y la forma como debe adelantarse la 

notificación de la misma, señalando en sus Arts. 6 y 8 las reglas a seguir para 

este trámite, pero especialmente, cuando la notificación se hace a través 

mensajes de datos, pues como se indicó, esta normativa se emitió en virtud 

de la necesidad de continuar brindando el acceso a la justicia a través de 

los diferentes medios virtuales. 

 

Así que, las reglas contenidas en la Ley 2213 de 2022 respecto al tema de la 

notificación de la demanda, en ningún momento derogaron los Arts. 291 y 

292 del C.G.P., entendiéndose entonces que, estando vigentes, las 

notificaciones que se surtan a la dirección física de los demandados, deben 

regirse necesariamente por lo señalado en estos artículos.  

 

De esta forma, la parte demandante puede elegir entre dos formas para 

realizar la notificación del demandado: Una, a la dirección física, caso en el 

cual se itera, debe ceñirse a lo establecido en los Arts. 291 y 292 del C.G.P. y 

dos, a través de mensaje de datos, opción en la que debe regirse por lo 

normado en los Arts. 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Descendiendo al caso en concreto, se observa que la parte demandante 

desde que entabló la demanda, optó por realizar la notificación a la parte 

demandada a la dirección física consignada en el líbelo. Posteriormente, 

cuando fue formalmente admitida mediante el auto de fecha 7 de marzo 

de 2022, también envió la demanda, junto con los anexos y el auto admisorio 

a la dirección física de los demandados JHEFER FAVIAN y YURY SMITH 

ESPARZA ARCHILA, según dan cuenta las diligencias allegadas por el 

apoderado el 25 de abril de 2022 a través de memorial visto al folio 14 del 

expediente digital.  

 

Siguiendo los lineamientos jurídicos consignados en párrafos precedente, la 

notificación adelantada por la parte demandante, debía regirse por lo 

consagrado en los Arts. 291 y 292 del C.G.P., lo que quiere decir que debía 

primero enviarle a los demandados la citación que trata el Art. 291 

indicándoles que tenían el término de 10 días para comparecer al proceso 

a notificarse personalmente, teniendo en cuenta que residen en el 

municipio de Floridablanca y de no hacerlo en ese término, proceder a 

adelantar la notificación por aviso conforme el Art. 292. 
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La parte actora para comunicarle a los demandados la existencia del 

proceso y notificarles la admisión de la demanda, les envió los siguientes 

oficios: 
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Oficio que en efecto recibieron los pasivos, según dan cuenta las 

certificaciones expedidas por la empresa de correo, cuyas imágenes se 

insertan a continuación: 
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Revisadas las diligencias de notificación adelantadas por la parte 

demandante, se advierte que no se realizaron conforme a la normatividad 

consignada, pues no obstante les envió a los demandados una 

comunicación, a la cual adjuntó copia de la demanda, anexos y auto 

admisorio y en efecto recibieron dichos documentos, en los oficios remitidos 

no se les dan las indicaciones correctas que según el Art. 291 deben 

contener, es decir, informarles  sobre la existencia del proceso, su naturaleza 

y la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolos para 

que comparezcan al juzgado a recibir notificación dentro de los diez (10) 

días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino, pues 

realmente la parte actora, lo que hizo fue surtir la notificación conforme lo 

reglado en el Decreto 806 de 2020. 

 

Así las cosas, la notificación no quedó realizada conforme a derecho, por lo 

cual no podía tenerse en cuenta, como quedó consignado en el auto 

impugnado y en tal sentido, el numeral primero de la providencia emitida el 

6 de junio de 2022, deberá reponerse.  



 
 
 
 
 
 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

Sin embargo, como quiera que los demandados JHEFER FAVIAN y YURY 

SMITH ESPARZA ARCHILA, confirieron poder amplio y suficiente a la Dra. 

FANNY CAMACHO CORREDOR para que los represente dentro del proceso, 

documentos en los que está identificado la clase de proceso, el radicado y 

el nombre de las partes, en virtud a que con la designación de apoderado 

judicial que hicieron  se cumplen los requisitos que señala el inciso 2 del Art. 

301 del C.G.P., se les tendrá notificados por conducta concluyente del auto 

de fecha 7 de marzo de 2022 mediante el cual se admitió la demanda,  el 

día que se notificó la providencia de fecha 6 de junio de 2022 en estados 

electrónicos, es decir, la que reconoció personería jurídica a la mandataria 

judicial, advirtiéndose que como en la fecha se está reconociendo la notificación 

por conducta concluyente, al día siguiente a la ejecutoria de este proveído, 

empezará a correr el término para contestar la demanda. 

 

Igualmente, se les hace saber a los pasivos que, conforme al inciso 1º de la 

norma mencionada, la notificación por conducta concluyente “surte los 

mismos efectos de la notificación personal”.  

 

De acuerdo con el artículo 91 del CGP, los demandados mencionados 

pueden solicitar ante la secretaría del Despacho y/o correo electrónico 

institucional que se le suministre la reproducción de la demanda y de sus 

anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzaran 

a correr simultáneamente el término de ejecutoria del auto de fecha 7 de 

marzo de 2022 y de traslado de la demanda, por consiguiente, secretaría 

controlará los términos y remitirá copia de las piezas procesales indicadas y 

sus anexos al correo electrónico de la togada. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Sexto de Familia de Bucaramanga, 

 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Reponer el numeral primero del auto de fecha 6 de junio de 2022, 

por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Tener a los señores JHEFER FAVIAN y YURY SMITH ESPARZA 

ARCHILA, notificados por conducta concluyente del auto de fecha 7 de 

marzo de 2022 mediante el cual se admitió la demanda,  el día que se 

notificó la providencia de fecha 6 de junio de 2022 en estados electrónicos, 

es decir, la que reconoció personería jurídica a la mandataria judicial. 

advirtiéndose que como solo hasta hoy, se está reconociendo la 

notificación por conducta concluyente, al día siguiente a la ejecutoria de 

este proveído, empezará a correr el término para contestar la demanda. 

 

Parágrafo: Conforme con el artículo 91 del CGP, los demandados 

mencionados pueden solicitar ante la secretaría del Despacho y/o correo 

electrónico institucional que se le suministre la reproducción de la demanda 

y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 

comenzaran a correr simultáneamente el término de ejecutoria del auto de 

fecha 7 de marzo de 2022 y de traslado de la demanda, por consiguiente, 

secretaría controlará los términos y remitirá copia de las piezas procesales 

indicadas y sus anexos al correo electrónico de los togados. 
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TERCERO: Se advierte a los demandados JHEFER FAVIAN y YURY SMITH 

ESPARZA ARCHILA, que la notificación por conducta concluyente, “surte los 

mismos efectos de la notificación personal” (inciso 1º del art. 301 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 

ELVIRA RODRÍGUEZ GUALTEROS 

JUEZ 

 


